
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.
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(O.-51.878)

Madrid, 1 de marzo de 1963.—Él Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe. *

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

ndose aconsejables determina-
ras económicas al personal de
iñía Telefónica Nacional de <Es-
jara cubrir hasta donde sea pó-

1 productos de la .explotación el
>to, se hace preciso arbitrar los
necesarios mediante un ligero
i las tarifas de las conferencias

Madrid, 27 de febrero de 1963.— __l Se-
cretario general, .Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. ,

iEn su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta transcurridos que sean diez
días hábiles a partir del siguiente, tam-
bién hábil, de !a publicación de! corres-
pondiente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en la Primera Casa.Consis-
torial, bajp la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quien al efecto
delegue

por su decreto de 26 del actual, se ha
servido disponer se anuncie nueva licita-
ción, bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-
cia de los días 29 y 21 de enero pasado.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secrearía, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del
remate.

único.—Las actuales tarifas
!ereacias interurbanas se incre-
en una peseta, con efectividad
narzo próximo, por lo que las
tarifas por cada unidad de con-
serán las siguientes a partir de

irtud, este Ministerio, conside-
nforme de la Delegación del
¡n la Compañía Telefónica Na-
España a la propuesta de la
npañíá, y de conformidad con
de la Comisión Delegada del
ara Asuntos Económicos en su
día 1 de febrero de 1963, ha

en disponer:.

, Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciembre
de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Madrid, 27 de febrero de 1963.—EI
Teniente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central el dia
24 de abril de 1963, a las once horas.

A las ofertas presentadas deberán pre-
sentar toda la documentación exigida en
los pliegos de condiciones legales, pre-
sentando en la Secretarla de esta Jun-
ta, hasta las doce horas del día 23, dos
equipos de muestra.

ANUNCIO DE CONCURSO

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 2.000 trajes de vuelo de
verano, por un importe de 3.000.000 de
pesetas, del Servicio de Intendencia.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

kilómetros, cuatro pesetas;
sta 50 kilómetros, 5,50 pese-
a 100 kilómetros, 7 pesetas;

que viene aplicándose a las ta-gor, satisfaciéndose, desde lue-

¡00 kilómetros, 8,50 pesetas; de
1 kilómetros, 9,50 pesetas ; de
kilómetros, 11 pesetas ; de 400
metros, 12 pesetas, y desde 5005 en adelante, una peseta más
100 kilómetros.
:nde invariable la cuantía de la

«puestos que correspondan al
as conferencias.

a V. E. para su conocimiento

Dirección General de Servicios

Junta Centra! de Adquisiciones
y Enajenaciones

Expediente l-A-63
\u25a0 del dobierno en la
\u25a0» lelefónica Nacional de Es-

üa en el «Boletín Oficial delEl ala 2 de marzo de 1963.)
(G. C.—1.030)

. La subasta se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 41) y Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, i de marzo de 1963.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Para concurrir á la subasta será nece-
sario que los ofertantes' presenten cua-
tro metros de muestra en la Secretaría
de esta Junta hasta las doce horas del
día 25 de marzo.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día 5 de abril, a las once horas, en los
locales de esta Junta.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuarta
planta).

Se anuncia subasta pública para la ad-
quisición de 50.000 metros de retor de
sábanas de tropa, 16.500 metros de re-
tor de fundas y 18.500 metros de lone-
ta jergones tropa, por un importe de
3.557.000 pesetas, del Servicio de Inten-
dencia.

El expediente, con las -"condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en horas de ofici-
na, en que podrán presentarse las propo-
siciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos en
los pliegos de condiciones, con su debido
reintegro, ascendiendo la garantía provi-
sional a la cantidad de 5.000 pesetas (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se señalarán conforme al artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-,
poraciones Locales).

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos á regir en subasta
de explotación por un período de cinco
años del Bar-cantina de la planta alta de!
Mercado Central de Pescados, se com-
promete a su ejecución con arreglo a los
mismos, ofreciendo un alza del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga al cumplimien-
to de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en especial previsión y se-
guridad social y protección a la industria
española

Se anuncia subasta para la explotación
por un período de cinco años del Bar-
cantina de la planta alta del Mercado Cen-
tral de Pescados, bajo el tipo de 40.000
pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaria de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-

40.000 kgs. de polvo compatible.
1.000 ampollas de bromuro de metilo.
2.000 cargas «A».
2.000 » «B».

Se anuncia concurso público para la
adquisición del material que a continua-
ción se relaciona, del Servicio de De-
fensa Química y C. I., por un importe
de 1.130.000 pesetas.

El BOLETÍN OFICIAL * la
provincia <_• tánártá m prtllta

alariamente, txetft* •**étmimam

—«XOO

untamiento de Madrid
Secretaria general

(.__-. -*
arada por fal-

°™. anter''or subasta anun-
«Kratar las obras de pavi-varias calles del barrio de!1 exc«íentísimo señór"Alcalde,'

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en

el Patio de Cristales de la Primera Casa
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
¡Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
icios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

[ cera hasta el recibo del siguiente.

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesjp ft¡

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el agoMfc

Anuncios, Unea o fracción, diez pesetas

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pese*9

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital dé San Juan de Dios), Madrid-2.
HTéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
¡Apartado 937-^Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana á dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.
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Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Hervás

Madrid, 27 de febrero de 1963.—El
Teniente Coronel Secretario, José Prado

Los gastos de este anuncio serán sa1

tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

Para la ampolla de bromuro de meti-
: Tres ampollas.

naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuarta

planta).
El acto de este concurso tendrá lu-

gar en los locales de la Junta Central
de Adquisiciones el día 3 de abril de
1963, a las once horas.

Las Casas que deseen concurrir a este
concurso deberán presentar hasta las
doce horas del día 2 de abril las siguien-
tes muestras, bajo lema:

Para las cargas «A» y «B»: Tres car-
gas de cada-clase.

Para los 40.000 kilogramos de polvo:
Una muestra de carga completa.

He r vas

Madrid, 27 de febrero de 1963. — El
Teniente Coronel Secretario, José Prado

Los gastos de ,este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de io de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

Asimismo, hasta las doce horas del
día i de abril, deberá presentar en la Se-
cretaría de esta Junta un extintor car-
gado y dispuesto para efectuar las prue-
bas pertinentes como muestra.

A las ofertas presentadas deberán pre-
sentar uq sobre cerrado con la especifi-
cación de las características, con el lema
correspondiente por cada extintor.

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 2 de abril de 1963. a
las onCe horas de la mañana.

jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

(A-—3.-°9?)

(G. O—991)

Madrid, 25 de febrero de. 1963.—Él
Comisario Jefe de Aguas, P. D. Fir-
mado)., ,

Toda reclamacióin u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y conse-
cutivos, contados a partir de ia fecha de
inserción de esta nota en ef Boletín Ofi-
cial, de la provincia. (Ref. A. R.—85-17.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente; Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Grava

puente.
Término municipal; Rivas-Vadama-

drid (Madrid).

Tramo: De 500 m. de longitud, com-
prendido desde los 570 m. aguas' abajo
del puente del ferrocarril de Aragón has-
ta los 1.070 m. aguas abajo de dicho

Cauce: Río Jarama

Domicilio:. San José, 1.8, Arganda d_
Rey (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 5.000

Nombre del peticionario: Don AndrésSánchez Gutiérrez. .

Expediente 5-X-63

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(G. C.—-r.002)

Madrid, 23 de febrero de 1963.—El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo que disponen los artícu-
los 45 y 193 del Reglamento de Minería
vigente, para conocimiento de los intere-
sados que no residiesen o tuviesen apo-
derado en esta capital, de los titulares 1

de permisos de investigación o concesio-
narios colindantes o próximos y de las
Autoridades, a las que se ruega presten
a dicho personal los auxilios que nece-
siten o soliciten' para el mejor cumpli-
miento de su misión.

Nombre: Otilia. —- Número: 2.217. —Término: Colmenar Viejo.—-Peticiona-
rio: Alfredo González Fernández.

Por el presente se notifica y se hace
público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo' 45 y a sus efectos en el vi-
gente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, que-el día 15 de mar-
zo próximo darán comienzo las opera-
ciones de reconocimiento y, si procede,
la demarcación del terreno solicitado del
permiso de investigación siguiente, en la
provincia de Madrid:

oOo

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Concesión de aguas públicas

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

(G. O—--Í.OO5)

Madrid; 23 de febrero de 1963. —'El
Director general, Cruz Martínez Esferue-
las.

Finalizadas por la Empresa «Celta, So-
ciedad Limitada», con domicilio en calle
Mayor, número 4, de esta capital, las
obras de calefacción én los accesos a un
ascensor en el edificio del Ministerio de
Hacienda y las de reparación y acondi-
cionamiento de grupos motobomba de
instalaciones de calefacción en el refe-
rido edificio, y efectuada su recepción, se
tramita a peticióffcde dicha entidad la de-
volución de las fianzas que constituyó en
garantía de las mismas en cuantía de
trescientas y de mil cuatrocientas sesenta
y una pesetas (300 y 1.461 pesetas); lo
que se hace público para que en un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la inserción del anun-
cio en este Boletín Oficial, las persea
ñas u Organismos interesados puedan
presentar reclamación contra dichas fian-
zas ante este Centro directivo.

ANUNCIO relativo a la devolución de
fianzas constituidas para obras en el
edificio del Ministerio de Hacienda, en
esta capital.

nio del Estado

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimo=

0O0

Nota-extracto

número 3, para cuantos deseen e
los (A.—50-B.)

expediente y proyecto en estas o
sitas en Madrid,' calle del Doctor F

el mismo puedan los particulares y enti-

dades interesados presentar en esta Co-
misaría y en la Alcaldía de Guadarrama
(Madrid) las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra ( la indicada peto"
ción, quedando al efecto de manifiesto el

contarse a partir de la fecha siguiente a

la de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial citado, para que durante

municipal de Guadarrama (Madrid), coa
destino al riego de la finca de su propie-
dad denominada «La Serrana»; yen cum-
plimiento de lo prevenido en los artícu-
los 15 de la Instrucción de 14 de junio de

1883 y 16 del Real Decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de ,1927, ha acordado esta
Comisaría de Aguas del Tajo su publica-
ción en los «Boletines Oficiales» de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor-
mación pública correspondiente por el
plazo de treinta días, que empezara a

Don José Banús Masdéu, con domici-
lio en Madrid, calle de Monte Esquinza,
número 6, ha presentado en esta Comisa-
ría instancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando autorización para
aprovechar, ocho litros por segundo de
agua del arroyo La Encinilla, en término

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Madrid, 27 de febrero de 1963. — El
Tejniente Coronel Secretario, José Pra-
do Hervás.

Los gastos de este anuncio. serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se. celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden
Circular ele 10 de enero de 1931 («B.
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y
demás disposiciones complementarias.

tación

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y mddelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Jun(a Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

El acto de este concurso tendrá lu-
gar en los locales de la Junta Central de
Adquisiciones el día 3 de abril de 1963,
a las doce y media horas de la mañana.

A las ofertas presentadas deberán
acompañar los planos, estudio y proyec-
to correspondiente, con reparto de fuer-
zas, esquema de instalación e instruc-
ciones en forma clara, con todos los da-
tos necesarios para su correcta interpre-

Se anuncia concurso público para la
adquisición de un áuto-extintor de 2.0 so-
corro, por un importe de 1.300.000 pe-
setas, del Servicio de'Defensa Química
y C.I.

ANUNCIO DE CONCURSO

(A—31.098)

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección Certera) de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Expediente 3-X-63

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
flan de manifiesto en la Secretaría de
Ja Junta Central de Adquisiciones y Ena-

50 extintores de polvo P-50

ncia concurso público para la
adquisición de material contra incendios,
que a continuación se detalla, del Servi-
cio de Defensa Química y Contra Incen-
dios, por un importe de 943.500 pesetas.

15 gemela jes de'2 x 10.

10 gemela jes de 2 x 20.
80 extintores de polvo P-12.

E¿ pliego de condiciones y modelo de
proposición puede examinarse por los in-
teresados, durante las horas de oficina,
en la Secretaría del Ayuntamiento de San
Martín del Pimpollar (Avila) y en e! Ne-
gociado de Aprovechamientos de esta Di-
visión, así como en las Oficinas Centrales

La subasta se celebrará el día 30 de
marzo, .a las doce y- treinta de la maña-
na, en las oficinas de la 4.

a División Hi-
drológico-Forestal (Monte Esquinza, 4,
3.°, Madrid), y las proposiciones se admi-
tirán en estas oficinas todos los días há-
biles desde la publicación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Avila, hasta la una de
la tarde del día anterior a la celebración
de la subasta.

Término municipal de San Martín del
Pimpollar (Avila).—Aprovechamiento de
pastos en 1.496,35 hectáreas, con 550 re-
ses vacunas y 1.250 cabrías desde el 15
de junio a i.° de novieh.bre de io63> sien-
do el precio de tasación de 295.000 pese-
tas.

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el aprove-
chamiento de pastos para el año forestal
de 1962-63, del monte del Estado deno-
minado «Orzaduero», se anuncia la su-
basta de pastos siguientes

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Patrimonio Foresta! del Estado

4.8 División Hidrológico=Forestal
ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS

(G. C—990) (O.-.5L856)

Madrid, 22 de febrero de 1963 —El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de
Agustín Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el -proyecto correspondiente a
las obras» que trata de ejecutar. Tam-'
bien se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia 6 sean incom-
patibles con él. Transcurrido el plazo fi-
jado no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los. peticionarios y levantándose deello el acta que prescribe dicho artículo,
que sera suscrito por los mismos. (A.
59-H.)

tado».

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Aran juez (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ii del Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 193 1 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha • siguiente,
incuusive, a la de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Cantidad de agua que se pide: 14 litros
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse
Río Tajo

Clase de aprovechamiento: Usos indus-
triales para refrigeración.

Y de su representante: Don Máximo
Romanillos Mangada, calle Baltasar Ba-
chero, 36, Madrid.

Nombre del peticionario: Hijos de Ju-
lio de la Vega, S. A., calle de Abastos,
número 13, Aranjuefc.

La tubería se proyecta de u

Desde la llave compuerta de i<

parte la tubería de conducción que
rre por la margen derecha de! arro.
longitud de '501 m. hasta el emDa
tual de la finca.

de toma de husillo doblada pe
puerta en el paramento de agu:
El aliviadero, con longitud de '
y lámina de 0,30, calculado P
m3/segundo, se dispone a 25.^del estribo izquierdo, con canal o

ga al arroyo.

agüe de fondo de 0,25 m:
La presa se proyecta de horm

clópeo, con juntas cada 10 metr

Las obras consisten en la co
de una presa de gravedad de
tros de longitud y 12 metros
máxima sobre el cauce, que P;
embalse de 25.000 metros cúbic

El proyecto tiene por objeto
vechamiento de 8 litros por segí
arroyo La Encinilla para el neg
hectáreas de la finca «La Serra
término de Guadarrama (Madrid),
dad de don José Banús Masdéu.

MARTES 5 DE MARZO

Comisaría 4e Aguas del Tak
Autorización para extracción de árido

NOTA

(A.—31.096) *-__o<>o

MINISTERIO DEL AIRE

NOTA

000

(O.—51.860)

oOo

\NUNCIÓ DE CONCURSO

de la Subdirección del Patrimonio Fores-
tal del Estado (Mayor, 83), Madrid.

Madrid, 1 de marzo de 1963.—El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—1.003) (O.—51.866) ' ANUNCIO

2

Habiéndose formulado en esta C.mis
ría la petición que se reseña en la *
guíente



Secretario: Don Victoriano Gutiérrez
González, Auxiliar Administrativo.

Estos nombramientos podrán ser im-
pugnados en el plazo de quince días, a
partir de su publicación, por las personas
a que se refiere el párrafo 3.

0 del artícu-
lo 8.°, Decreto 10 de mayo de 1957, o ser
recusados por los aspirantes, - según el
párrafo 4.0 del mismo precepto legal.

-.ElMadrid, 28 de febrero de 1963
Secretario general, Antonio Huerta
, (G. C—1.018) (O.—51.868)

La apertura de las proposiciones se ve-
rificará a las trece horas del primer día
hábil siguiente al de terminación del pla-
zo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas de la Casa Sindical, que se
determinará por la Mesa que reglamen-
tariamente corresponde.

tado»

lección «Disposiciones y normas»
La Vicesecretaría Nacional de Orde-

nación Económica convoca concurso pú-
blico para la adquisición de siete mil car-
petas de cartón fibra y quinientas de
plástico, sistema «hojas "cambiables», pa-
ra la colección «Disposiciones y normas».

El pliego de condiciones generales y
técnicas y los modelos que actualmente
se usan para la colección citada se en-
cuentran a disposición de los industria-
les a quienes pudiera interesar en lá Ad-
ministración-Delegada de esta Vicesecre-
taría Nacional (Casa Sindical), paseo
del Prado, 18, planta cuarta, todos los
días laborables, de once a trece horas.

El £lazo de terminación de ofertas fi-
nalizará él día decimoquinto o decimo-
sexto, si aquél fuere festivo, a contar
del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Organización Sindical
Concurso públieo para la adquisición de
carpetas de hojas cambiables para la co-

DEFINITIVA
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

clamaciones, acompañándolas en su caso
con el resguardo expedido por la Autori-
dad judicial acreditativo de que se han
presentado previamente ante ésta.

Madrid, 22 de febrero de 1963.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.^93) (0.-^51.859)

lumbre los primeros quince días; hacien-
do constar si se han presentado o no re-

días siguientes a esta publicación,
certificación de haber estado expuesto al
público este anuncio en el sitio de eos-

cial las reclamaciones pertinentes contra

el mencionado contratista por los daños y
perjuicos ocasionados con motivo de di-
chas obras por deudas de jornales o ma-
teriales o por indemnizaciones derivadas
de accidente de trabajo; advirtiéndose
que este requisito es imprescindible para
que surtan efectos dichas reclamaciones,
de acuerdo con lo preceptuado en la Real
Orden de 9 de marzo de 1909, en relación
con el artículo 65 del pliego de cc-ndio-
nes generales de 13 de marzo de 1903.

El citado excelentísimo Ayuntamiento
remitirá a esta i.

a Jefatura, dentro de los

tratista. . .
Lo que se pone en general conocimien-

to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, las
entidades y particulares puedan acredi-
tar ante el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, término municipal afectado, que
han presentado ante la Autoridad judi-

G. C—982)

Leganés, 17 de diciembre de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

Las proposiciones deberán presentarse
en Secrearía municipal, durante las horas
de oficina y antes de las diecinueve bo-
ros del ultimo día de los diez hábiles,
a contar del siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de ia
provincia, por haber reducido el plazo,
de acuerdo con el artículo 19 del Regla-
mento de Contratación de las Corpi.ra-
ciones Locales.

LEGAN-ES
Se anuncia segunda subasta para ia

adjudicación de las basuras sobrantes de
la vía pública para los ejercicios de 1963,
1964 y 1965, con arreglo al pliego de con-
diciones y tipo de licitación señalado en
el Boletín Oficial de la provincia de fe-
cha 20 de noviembre último.

.(O.-51.867)(G. C.—1.004)

Madrid, 13 de febrero de 1963. —-El Je-
fe nacional de ia Obra, P. D., el Secreta-
rio general, Antonio Doz de Valenzuela.

Por la presente se hace público que du-
rante el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de la'"presente nota, pueden recurrir los
posibles reclamantes ante esta Jefatura o
Secretaría Técnica de la Obra en la pro-
vincia contra la fianza definitiva deposi-
tada por la Empresa «Ramón Hermanos,
Sociedad Anónima», en su calidad de
Contratista adjudicatario' de las obras de
alumbrado público exterior del grupo de
720 viviendas, i.

a Fase, y 400 de la 2.*
Fase, en San Blas, número j, Madrid,
ya que se va a proceder a su devolución
por haberse llevado a efecto la recepción
definitiva de las obras.

El Alcalde (Firmado)
(G. C.—1.000)

Navacerrada, 21 de febrero de 1963

Los licitadores deberán depositar una
fianza del-5 por 100 para optar a la su-
basta en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaria municipal.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto a disposición de quien
desee examinarlos en las oficinas del mu-
nicipio;

Las proposiciones, reintegradas y en
sobre cerrado, podrán presentarse. desde
Ja publicación de este anuncio hasta el
día anterior al de la subasta, én la Se-
cretaría municipal de este Ayuntamiento,
en horas de diez a dos de la mañana.

NAVACERRADA
Transcurridos que sean veinte días há-

biles, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar en esta Ca-
sa Consistorial, a las doce horas, bajo la
presidencia del señor Alcalde, la subasta
para la enajenación de 276 estéreos de
leña procedentes de 2.300 tocones situa-
dos en el monte número 25, denominado
Pinar de la Helechosa, durante el año fo-
restal de 1962 a 1963, bajo el tipo base
de licitación de 5.520 pesetas.

Navalcarnero, n de febrero de 1963. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C.^079)

En* la presente convocatoria se obser-
varán las prescripciones del Decreto de
10 de mayo de 1957-

El nombrado presentará en el plazo de
treinta días los documentos de las con-
diciones de capacidad, y la falta de pre-
sentación supone la imposibildad de. ser
nombrado; y, en su caso, presentados
los documentos, se posesionará en el pla-
zo de treinta días, considerándosele re-
nunciante si no lo efectuase.

El Tribunal calificará de o a 10 puntos
por cada componente, y la media aritmé-
tica constituirá la puntuación real, que no
será superior a 5 puntos, elevando pro-
puesta a, la Corporación del aspirante que
obtenga mayor puntuación, considerán-
dose eliminados los restantes.

El ejercicio voluntario podrá ser de ta-
quigrafía, conocimiento de archivo y cla-
sificación de documentos.

El tercero consiste en contestar oral-
mente, durante veinte minutos, a dos te-
mas sacados del programa mínimo que
se inserta en la Circular de la Dirección
General de Administración Local de 24
de junio de 1953, apartado B), -Cuestio-
nario mínimo para el tercer ejercicio»,
que empieza con «Idea general de la or-
ganización político-administrativa espa-
ñola», y termina con «Contabilidad de
las Corporaciones Locales. Rendición de
cuentas» ; el cual, de conformidad con el
número 4. 0 de :1a citada Orden, digo,
Circular, se considera anejo a la presen-
te convocatoria, cuya Circular se insertó
en el «Boletín Oficial del Estado» de
27-6-53-

El segundo consiste en escribir a má-
quina durante quince minutos, copiando
del texto que el Tribunal facilite, califi-
cándose la velocidad, que no podrá ser
inferior a 150 pulsaciones por minuto,
la limpieza y exactitud.

El primero se divide en tres partes:
Análisis morfológico y sintáctico, duran-
té quince minutos, de un párrafo dictado
a viva voz. Desarrollo por escrito duran-
te media hora de un tema que señalé el
Tribunal. Resolución en media hora de
dos problemas de aritmética elemental o
mercantil.

La oposición constará de tres ejercicios
eliminatorios y uno voluntario, a saber:

El Tribunal se constituirá en la forma
que indica el articulo 235 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952-

Las instancias, dirigidas al señor Al-
calde, en las que se hagan constar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes anteriores, escritas de puño y letra
del interesado, se presentarán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, de diez a
catorce horas, en días laborables, dentro
del plazo de treinta días hábiles siguien-
tes a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia.

Requisitos: Ser español, con edad de
dieciocho años, sin exceder de 35. No ha-
ber sido expulsado de ningún Cuerpo del
Estado, Provincia o Municipio y 00 ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos del artículo 36 y 37 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952.—Los aspirantes
femeninos serán salteras, acreditando ha-
ber cumplido el Servicio Social o hallarse
exentas del mismo. Los aspirantes feme-
ninos que contraigan matrimonio podrán
optar por cualquiera de las situaciones a
que hace referencia el artículo i." del De-
creto de i.° de marzo de 1962. Carecer
de antecedentes penales. Observar buena
conducta. Ser adicto al Movimiento Na-
cional. No padecer defecto físico que le
impida desempeñar el cargo.

traordinarias con quinquenios del 10 por
100. Disfrutará también de un aumento
transitorio y reabsorbible del 50 por 100
del haber.

ANUNCIO

nstituída para responder de la eje-
n de las obras de «Instalación de
en el «Tendido de uña vía entre las
ones de Chamartín y Ministerios»,
spondientes a los Enlaces Ferrovia-¡e Madrid, de las quees Contratista,
que se pone en general conocimien-
""a que en el plazo de quince días
ís, contados a partir de la publica-ael presente anuncio en el Boletín
al de la provincia de Madrid, las en-es y particulares puedan acreditarel excelentísimo Ayuntamiento de
**, termino municipal afectado, que
presentado ante la Autoridad judi-as reclamaciones pertinentes contra
-ncionado contratista por los dañosrjuicios ocasionados con motivo des obras por deudas de jornales o¡ates o por indemnizaciones deriva-re accidentes de trabajo; advirtiéA-
mi eSte re<íulsito es imprescindible
H<m> surtan efecto dichas reclama-, ae acuerdo con lo preceptuado en
íóí.^ ,de 9 de marzo de 1909, en
icio,

0 el artíc"lo 65 del pliego de
!C,0nes generales de 13 de marzo de

;a «Sociedad Anónima Ferrovial»
solicitado la devolución de la fian-

'<K>«'

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

irfa^^^tfimo Ayuntamiento
ta d.Wc* •• Jefatura, dentro de los
ricac_t ífT^68 a esta Publicación,uon de haber estadQ uestj) al
>res i™

ZannciQ en el sitio de cos-us primeros quince días; ha-
La p_aza está dotada con el haber

anual de 11.000 pesetas y' dos pagas ex-

NAVALCARNERO
Vacante una plaza de Auxiliar de Se-

cretaría por excedencia voluntaria de
quien la desempeñaba, y puesta a dispo-
sición de este Ayuntamiento por la Jun-
ta Calificadora de Destinos Civiles, se-
gún oficio 2.474, d^ día 7 de diciembre
último, se anuncia a oposición para ser
cubierta en propiedad.

Miraflores de la Sierra, 20 de febrero
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-^78) (X.— 1.729)

ce días

La rectificación al Padrón de Habi-
tantes en 31 de diciembre de 1962 igual-
mente queda expuesta al público por quin-

Recibidos de la Delegación de Hacien-
da el Padrón de la Riqueza Rústica y el
de Urbana para 1963, se exponen al pú-
blico por plazo de ocho días para oír re-
clamaciones.

AYUNTAMIENTOS
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Segunda subasta de pastos
Habiendo resultado desierta la prime-

ra subasta para el aprovechamiento de
pastos en el monte número 47, de los
Propios municipales, se anuncia segunda
subasta en las mismas condiciones de la
primera, cuyo anuncio se publicó en el
Boletín Oficial de la provincia del día
9 de octubre pasado, número 241, con la

ARANJUEZ
Aprobados por el Ayuntamiento, para

el ejercicio de 1963, los Padrones de las
exacciones municipales siguientes : Rejas
y Puertas que sobresalen en la vía pú-
blica ; Evacuatorios insalubres; Vigilan-
cia de establecimientos, y Postes y Palo-
millas, se exponen al público, durante un
plazo de quince días hábiles, a efectos de
información general, y en este período y
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(0.-51.848)
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trem

(O.—51.849)

(O.—51.846) ¡ (O.—51.861)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Madrid, 22 de febrero de 1963.—.El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. 0-^992) (O.—51.858)

ciendo" constar si se han presentado o no
reclamaciones, acompañándolas en su ca-
so con el resguardo expedido por la Au-
toridad judicial acreditativo de que se han
presentado previamente ante ésta.

(o.—51 *8¿5)Luengo.
¡G. C.--989)

P-" d deSnÍVd eXÍStentC_
36 metros. án> en terren os

Lt"_Ídel peticionario, en otros pro-
pr°lfdd Ayuntamiento de Guadarrama,

iedad dd Ayu en e
, cxpe dien-

lominio público cuya

kfÍM lo^ffebrero de -963-El
ComÍrfo Jefe" de Aguas, Long.nos

Por la Sociedad Anónima Ferrovial se

ha solicitado la devolución de la fianza
constituida para responder de la ejecución
de las obras de «Adquisición y extendi-
do de balasto» en tendido de una vía en-

tre las estaciones de Chamartín y Minis-
terios correspondientes a las Enlaces Fe-

rroviarios de Madrid, de las que es Con-

ANUNCIO

i * Jefatura de Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles

Vocales: Don José Rodríguez Alvarez,
Maestro nacional (en delegación del Pro-
fesorado Oficial). Don Víctor Escalada
Morato, Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento (en representación de la Direc-
ción General de Administración Local).
Don Ernesto López Gallego, Secretario
de este Ayuntamiento.

Presidente: Don Benito de Lema Sanz,
Concejal de este Ayuntamiento (en dele-
gación del señor Alcalde-Presidente).

De acuerdo cou la base quinta de la
oposición para cubrir una plaza dé Auxi-
liar Administrativo en este Ayuntamien-
to, publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de 6 de noviembre pasado,
número 265, y de lo dispuesto en el ar-
tículo 235 del Reglamento* de Funciona-
rios de Administración Local, queda»cons-
tituído el Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios en la forma siguiente:

(G. C 980) (O.—51.847)

EL BOALO

sola modificación del tipo de subasta, que
será el de 20.088 pesetas.

Cadalso de los Vidrios, a 18 de enero
de 1963.—Él Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G. C.—981)

' El Boalo, a 13 de febrero de 1963.—El
Alcalde, Víctor Escalada.
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quince días hábiles más, para audiencia
de reclamaciones, si las hubiere.

Aranjuez, 26 de febrero dé 1963.—__J

Alcalde (Firmado).
, {G. C.r-1.017)

3.
0 Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
precio de valoración de los mismos.

2. 0 Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente, en la Secretaría de esta
Magistratura, el importe del diez, por
ciento del precio de tasación; y

_A.---31.10t

Dado en Madrid, para su publica.;,*,-
el Boletín Oficial de est!. p£g?«
tablón de anuncios de este Juzgado
veintisiete de febrero de mil novecie-t-_
sesenta y tres.—El Secretario /Firmado,El Juez de primera instancia .Firmad.)'

na; haciéndose constar que dichos v.salen a subasta, por primera ve s
cantidad total de doscientas veinte/ 0 "a
quinientas cuarenta y seis peset ml«
cuarenta y un céntimos, en que 7htasados, no admitiéndose postura 3.^
que no cubra sus dos terceras te
que para tomar parte en }a mis maS;
consignarse previamente por los r-idores una cantidad igual, por lo
al diez por ciento, sin cuyo renuS 05

*
serán admitWos; qUe el rerSte tf0

hacerse a calidad de ceder a un tey que todos los bienes se encuentra? 1

poder y depósito de don José Chaven.?mez; en la calle de Alcalá, número veÍT
te, segundo numero diez.

Una lavadora, marca «Ter», modelo
Vogue, trescientas pesetas.

Un tresillo tapizado en verde, forma
oval, dos mil pesetas.

Otro tresillo, tapizado en rosa, cua-
tro mil pesetas.

Total, dieciocho mil cuatrocientas pe-
setas.

Un pie de máquina de coser, cien pe-
setas.

Un piano," de la Casa «Thalbert», con
tres pedales, valorado en doce mil pe-
setas.

Dado en Madrid, a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. H. (Firmado).

(O.—51.687)

3.
0 . Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación de los bienes trabados,
objeto de subasta, que son los siguien-
tes :

a.° Que para tomar parte en la su-
basta se advierte

i
a los licitadores que

deberán consignar previamente en la Se-
cretaría de la Magistratura el importe
del_ diez por ciento del precio de valo-
ración de los bienes.

la Sala audiencia de esta Magistratura,
ska en Martínez Campos, número vein-
tisiete.

(O—23.689)

Dado en Madrid, a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. H. (Firmado).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del demandado, sito
en Alfonso XII, número treinta y seis,
a disposición de la Magistratura y de
los licitadores que deseen* examinarlos.

Total, ocho mil ochocientas pesetas

Una mesita de madera, con luna re-
pujada, trescientas pesetas.

Otra mesita, de centro, metálica, con
luna, quinientas pesetas.

Dos máquinas de coser «Alfa», núme-
ros 63.718 y 69.042, valoradas en cinco
mil pesetas. 1

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en tela color amari-
llo, tres mil pesetas.

(O—51.873)(G. C. —a.024)

Valdetorres de Jarama, 28 de febrero
de 1963.—El Alcalde, Crescencio Arroyo.

(O.—51.871),

Aprobado por la Corporación el Pre-
supuesto municipal ordinario que ha de
regir durante el año 1963, se pone en co-
nocimiento de cuantos quieran examinar-
lo que en la Secrearía de este Ayunta-
miento y por plazo de quince días se en-
cuentra expuesto, en cumplimiento de
cuanto determina la vigente ley de Ré-
gimen Local, durante cuyo plazo serán
admitidas reclamaciones.

VALDETORRES DE JARAMA

(G. C—1.023)

Algete, 20 de febrero de 1963. \u25a0.— El
Alcalde (Firmado).

Quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días la liquidación del
Presupuesto ordinario de 1962, Cuenta
general, Cuenta de caudales, la de la
Administración del Patrimonio y la de
Valores independientes, de acuerdo al
Texto articulado de la ley de Régimen
Loca!.

ALGETE

:»O-0 =

de Madrid
Magistratura de Trabajo;núm. 3,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, veinticinco de febre
novecientos sesenta v tres.—
tario (Firmado). —El Juez de pr
tanoia (Firmado).

Que el rematé podrá hacerse
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posii
cubran las dos terceras par:
tipo.

Que para tomar parte en la sub
berán consignar previamente, en
sa del Juzgado o lugar destinado
to, una cantidad igual, cuando m
diez por. ciento de dicho tipo, s
requisito no serán admitidos 1;

Un perchero de nogal.
Un armario ropero de tres cuerpos.
Un armario más pequeño.
Dos mesillas.
Dos lámparas de cristal.
Un aparato de radio.
Dos descaizadoras.
Una máquina de coser «Singer».
Habiéndose señalado para el acto del

remate, que tendrá lugar en la
diencia de este Juzgado,, calle de
Castaños, número uno, bajo, el d
abril próximo, a las once h
tiéndose a los licitadores

Una lámpara de cristal de cuatro bra-
zos.

Una docena de sillas

Una mesa de nogal cuadrada.
Un trinchero de dos puertas y tres ca-

jones en nogal.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el ramo de embargo del sumario ins-
truido cpn el número 149, de 1957, p_;
hurto, contra Jesús Larraga Bueno, se-
anuncia la venta en segunda y publica
subasta, por término de ocho días, y «_
el precio de nueve mil ochocientas diez
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de base a la pri-
mera, de los bienes embargados, y q_e-
son los siguientes;

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado

Juez de instrucción número ocho, de lo»
de Madrid. - ' m

(A.—31.081)

Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al «fecto,' una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
tipo de subasta que sirvió de base para la
celebración de la segunda subasta, o sea
la suma de cuatrocientas cincuenta pe-
setas; y

Que la subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, admitiéndose cualquier pos-
tura.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, se ha señalado
el día veintiséis de marzo próximo, a las
doce horas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Pedro Herrero Noble-
jas, contra doña Elvira Martínez Osten-
di, se anuncia a la venta en pública su-
basta por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, un motor marca "Lancor", para
aire acondicionado, con instalación co-
rrespondiente y accesorios núms. 48209 a
220 W. de 1.380 r. p. m., valorado peri-
cialmente en la suma de seis mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

(O.—51.688)

Dado en Madrid, y para su inserciór»
en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente en veintiocho de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. H. - (Firmado).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en las oficinas de la Empresa de-
mandada, sita en Francisco Abril, nú-
mero ocho, a disposición de" esta Ma-
gistratura, donde pueden ser examinados
por los licitadores.

Totalj nueve mil pesetas

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 140 espacios, número
488.366, valorada en cuatro mil pesetas.

Una máquina sumadora, marca «His-
pano Olivetti», núm. 7,1.208, valorada en
cinco mil pesetas.

3.
a Que los bienes objeto de subasta

son los siguientes:

2.a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de valoración de los bienes traba-
dos, y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente, en la Secretaria de la Ma-
gistratura, el importe del diez por ciento
del precio de tasación.

i .a Que la subasta ha sido señalada
para el día quince de marzo próximo, a
las doce de su mañana, y tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en Martínez Campos, número
veintisiete.

En^ virtud de providencia dictada en
las diligencias ejecutivas que se trami-
tan en esta Magistratura número tres,
con motivo de exhorto procedente de la
Magistratura de Trabajo de Santander,
dimanante de autos que se siguen con-
tra Kurt Jenntechs Clewe, se ha acor-
dado sacar a pública subasta los bienes
embargados al mismo, bajo las siguien-
tes condiciones:

edicto

(C—23.686)

Dado.en Madrid, y para su inserción
en él Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el,presente, a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario, P. H. (Firmado).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la demandada, ta-
ller sito en Gustavo Fernández Balbue-
na, número veintiséis, a disposición de
la Magistratura y para su examen por
los licitadores que deseen tomar parte en
la subasta. •

Total, veinticinco mil pesetas

Un Cristo de madera de talla policro-
mada, de 0,80 metros, con cruz de no-
gal, cinco mil pesetas.

Dos altares de madera tallada, de pino
de Suecia, de 1,50 metros, uno de dos
columnas y otro de cuatro, veinte mil
pesetas.

3. a Que los bienes objeto de subasta
son los siguientes:

2. a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de valoración de los bienes traba-
dos, y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores depositar
previamente, en.la Secretaria de la Ma-
gistratura, el importe del diez por cien-
to del precio de tasación.

i.a Que la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, número veinti-
siete, el día quince de marzo, a las doce
de su mañana.

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el número' setecientos
treinta y uno, de mil novecientos sesen-
ta y uno, contra la demandada doña
Leonarda Delgado Fernández (Viuda de
García Teléns), se ha diótado providen-
cia, acordando sacar a pública subasta
los bienes que, le fueron. embargados,
bajo las siguientes condiciones:

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el número ochocientos
noventa y ocho al novecientos, de mil
novecientos sesen/ta y uno, contra don
Ramón Gullón Walter, se ha acordado
en providencia dictado en los mismos sa-
car a pública subasta los bienes que le
han sido embargados, en la siguiente
forma:'

_.°. Que la subasta ha sido anuncia-
da para el día quince de marzo, a las
doce de stí mañana, y tendrá lugar en

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el número setecientos
noventa y seis al ochocientos, de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, contra don
Avelino Carrión, se ha acordado en pro-
videncia dictada sacar a pública subasta
los bienes que le fueron embargados por
esta Magistratura.

i.° Que la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, número veinti-
siete, el día quince de marzo, a las doce
de su mañana.

Para cuyo remate, que se celebrará enla Sa ; a audiencia de este Juzgado, sitoen la calle de! Genera} Castaños, núme-ro uno, se ha señalado el día-quince demarzo próximo, a las once de su maña-

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador señor García Arro-
yo, en nombre de don Amando Isla B•>
laño, contra «Alfil, Editora v Distribui-dora, S. A.», sobre pago de'pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta, y po-
primera vez; los bienes muebles, enseres
y varias decenas de millares de libros de
diferentes materias de Medicina y co-lecciones literarias, Cuyo número de ejem-
plares y títulos constan debidamente de-
tallados en el informe pericial obrante en
autos.

demandados ignorados que p
algún interés en el litigio. ¡

por el término expresados,
biimento, si no comparecen

mino improrrogable de nueve
parezcan en los autos, perso
forma; y en su consecuencia
por medio de esta cédula a '<

dos los demandados para c.

sonas ignoradas pudieran te
en el pleito, sobre rectificad
res en asientos del Registro
biéndose acordado conferir

mitido la demanda de juicio ore
clarativo de mayor cuantía pron
el Procurador don Alejandro Vi
layaren nombre de doña Trán
ma l.una, contra el Ministerio F
Francisco Alonso Alarma

El Juzgado de primera ins
mero 8, de esta capital, en t
dictada con fecha doce del aci

CÉDULA DE EMPLÁZAME

JUZGADO NUMERO

MARTES 5 DE MARZO

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 8

=-oOo-»

de Madrid
Magistratura de Trábalo núm. 3,
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JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 11

QUe les parará el perjuicio a que hubiere

hi_-ar en derecho.S para su publicación en el Boletín
\u25a0* p

Aa -.ala nrovincia, a los fines ex-
pFI<

_--os expSoCFesenteen Madrid, a

rSf&ffio*» V-El Secretario

(Firmado). (C.—23.682)
El remate de los expresados derechos

de traspaso tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día veintiséis de marzo próximo, a
las doce de su mañana; previniéndose a
'los licitadores:

ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta de nue-
vo y por segunda vez de los derechos
de traspaso que puedan corresponder al
demandado señor Alvarez en el local de
negocio de la casa número seis de la
calle Virgen de Belén, de esta capital,
destinado a serrería.

Que los indicados derechos salen a su-basta de nuevo y por segunda vez por
el tipo de treinta y siete mil quinientas
pesetas, setenta y" cinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido tipo.

Primero

(A.—31.075)

zados uno en tela roja y azul- y negrael otro, valorados en doce mil quinien-
tas pesetas. ,

La expresada subasta tendrá lugar enos estrados de este Juzgado el día vein-tiuno de marzo próximo, a las once ho-'ras; y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente, en lamesa del Juzgado o establecimiento des-tinado al efecto, cuando menos, el diezpor ciento del tipo de subasta.Que no se admitirá postura que no

cubra las dos terceras'partes del mismo.Que el remate podrá- hacerse a cali-dad de ceder a terceros; y
Que los muebles se encuentran deposi-

tados en don Miguel Ángel Ortiz Cas-
tell, plaza de San Juan de la Cruz, uno,
en donde podrán ser examinados.

Dado en Madrid, a veinticinco de íe-brero de mil novecientos sesenta,y tres.
El Secretario (Firmado). — El juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia, número
ocho, de los de esta capital.
Por virtud del presente y proveído dic-

tado en el día de hoy en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia del Pro-
curador don José Granados Weil, en
nombre y representación de don Manuel
Luaces Achar contra doña María Tere-
sa León Pina, propietaria de ((Artesanía

León», de está vecindad, en reclamación*
de cantidad, se acordó sacar a pública,
primera y judicial subasta los bienes
muebles embargados como de la propie-
dad de aquélla y por el precio de ta-
sación de veintiún mil quinientas diez
pesetas, señalándose para ella la Sala
audiencia de este Juzgado y, el día veinti-
ocho del próximo mes de marzo, á las
once horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

EDICTO

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo que se

tramitan en este Juzgado con el núme-
ro 263, de 196a, de que se hará mención,
se dictó la siguiente

Que no se admitirán ppsturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, .se expide y firma
el presente en Madrid, a veintisiete de
febrero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).
- (A.—31.090)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sea rematado dicho torno, des-
contado lo que sé deposite para tomar
parte en la subasta, habrá de consig-
narse dentro de los tres días siguientes
al de la aprobación del remate.

, Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la. mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos) una canti-
dad igual al diez por ciento en efectivo
metálico de la de veintiún mil pesetas,
que ' sirvieron de base para la' segunda
subasta, sin cuyo requisito no se admi-
tirán sus proposiciones. '

tipo B 26/4, a 1.400 revoluciones por mi-
nuto, en funcionamiento y buen estado
de uso. Se encuentra trabajando en el
taller instalado en Leganés, calle Velas-
co, número tres. Valorado pericialmente
en veintiocho mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
diecisiete de abril próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que indicado torno sale a la venta en
pública subasta por tercera vez y sin su-
jeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito-
no serán admitidos.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinticinco de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado) . — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la aprobación del remate de losindicados derechos de traspaso quedará
en suspenso hasta que transcurra el pia-
fo señalado en la ley d&Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio del derecho
de tanteo; y que el rematante contraela obligación de permanecer en el local
de que se trata, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo dé un año, y destinarlo du-
rante este tiempo, por ío menos, a ne-
gocio de la misma clase que viene ejer-
ciendo el arrendatario, o sea a Serrería.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinticuatro

de septiembre de mil novecientos sesenta
y dos.—Vistos por el' limo, señor- don
Antonio Esteva Pérez, Magistrado, Juez
de primera instancia número diez de la
misma, los presentes autos de juicio eje-
cutivo, instados por don Andrés Cuéllar
Montero, mayor de edad, soltero, indus-
trial, y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Fernando Poblet
Alvarado y defendido por el Letrado don
Leopoldo Pardo Salmerón, y de otra, co-
mo demandada, la Compañía Mercantil
"Manufacturas Alimenticias, S. A.", do-
miciliada en esta capital, Puerta del Sol,
número diez, la que no ha -comparecido
en autos, habiendo sido declarada en re-
beldía, sobre reclamación de canti-
dad ; y...

aquina de coser, marca «Alía»,
13.866.
áquina de coser «Reflev», con
xtrico núm. 19.804, de' 50.

;

:npara de-quince brazos, platea-
araña, de velas.
esa con tablero de cristal,
'olsos de señora, de diferentes

Una vitrina de tres cuerpos, con de-
partamentos y puertas dobles.

una mesa rústica, con tres cajones.
JJos mesitas, haciendo juego con la

anterior, pero pequeñas.
Dos sillones de tresillo, tapizados encretona rameada. .

I Que podrá tomarse parte en la indi-
[ cada a calidad de ceder a tercero, y que[tos bienes se encuentran depositados en
la demandada, calle carrera de San Jeró-
nimo, trece, y son los siguientes:

Un sofá de dos cuerpos, forrado en
plástico negro. - ;•

Un espejo biselado, tipo coqueta, de
caoba, con tres lunas.

(A;—31.067)

amañe
Oche

todo ello en veintiún mil qui-«z pesetas.

-ortes de teld de señora, para
uevos.

¿que tenga lugar su publiea-
ei {-OLETix Oficial de la pro-
0n antelación, por lo menos, de
;s al señalado, expido el presen-
0 P°r. Su Señoría, que firmo ena veintiséis de febrero de mil

-sesenta y tres.—El Secreta-
iad0);~ Visto bueno: El Ma-juez (Firmado).

(A.—31.082)

Y para su publicación en el Boeetin
Oficial de esta provincia, con el fin de
que sirva de notificación a la demanda-
da Compañía mercantil "Manufacturas
Alimenticias, S. A.", expido el presente
en Madrid, a veintiocho de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Publicada eñ el mismo día

Mando seguir adelante la ejecución
despachada por auto de treinta y uno de
agosto último hasta hacer trance y rema-
te en los bienes embargados como de la
propiedad de "Manufacturas Alimenti-
cias, S. A.", y de los que en lo sucesivo
se embarguen, y con su producto, entero
y cumplido pago al_ actor don Andrés
Cuéllar Montero de las veinte mil ocho-
cientas diez pesetas de principal, impor-
te de las dos letras de canibio" base de la
demanda origen de los presentes autos,
sus intereses legales desde la fecha del
protesto, gastos de éstos, ascendentes a
doscientas diez pesetas, y costas causa-
das y que se originen hasta su total, v.
efectivo pago al actor de aludidas respon-
sabilidades, condenando expresamente en
las costas de estos autos a la entidad de-
mandada. —Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo.t—Antonio Es-
teva. (Rubricado.)

ciones

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), una canti-
dad igual al diez por ciento en efectivo
metálico de dichas sumas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-

Que la consignación del precio total en
que sean rematados los bienes, descon-
tado lo qué se deposite para tomar parte
en la subasta, habrá de verificarse den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que salen a Iaventa*en un solo lote,
pudiendo hacerse el remate a calidad.de
ceder a un tercero; y

Qué indicados bienes salen a la venta
en. pública subasta por primera vez, y en
la cantidad en que han sido tasados, sin
que se admitan posturas que no cubran,,
cuando menos, las dos tercenas partes de
dichas cantidades.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
seis de mayo próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. i.

Un triciclo con su correspondiente ca-
jón. Valorado pericialmente en la suma

¡de quinientas pesetas.

Dos bicicletas, marcas- "Especial
B. H." y "Automoto", valoradas peri-
cialmente en la cantidad de trescientas
pesetas cada una de ellas.

En el sumario instruido por el Juzga-
do de instrucción núm. 10, d&. los de Ma-
drid, con el núm. 167, de 1946, contra
Mariano Mazario Mazario y / otros, por
hurtos, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a .la venta en pública
subasta por primera vez, y término de
ocho días,, lo siguiente:

(J3.—6.143)

Que servirá de tipo a esta subasta el
de veinte mil cuatrocientas treinta y sie-
te pesetas con cincuenta céntimos, que
resulta de rebajar el veinticinco por cien-
to al tipo que sirvió para la primera. •'

Se advierte

Una tierra, en «Picón u Olivo del Ni-
ño», de .cinco fanegas, o uña hectárea
cuarenta áreas y trece centiáreas, que
linda: por Saliente y Norte, con vereda;
Mediodía, con María Ramos, v Ponien-
te, con herederos de Demetrio Martín.

Una tierra, en término de Valdetorres,
en «Las- Cabás», con mil trescientas ce-
pas y cincuenta y seis olivos, que linda:
por _ Saliente, con Santiago Martín;
Mediodía, con Melitón Sanz; Poniente,
con camino de Talamanca a Madrid, y
Norte, con Francisco Acevedo.

Una tierra,"en termino de Valdetorres,
en «CueSta Morena», de una fanega, o
veintiocho áreas y dos centiáreas. Linda:
por Saliente, con Francisco Puente; Me-
diodía y Poniente, con Hilario López, y
Norte, capellanía de don Pedro Puente.

Una tierra en término de Valdetorres,
al camino de Alcalá, de cinco fanegas,
o una hectárea cuarenta áreas y trece
centiáreas, que linda: Saliente, con Ce-
sáreo Martín; Mediodía, con Francisco^
de Paula Martín; Poniente, con Euse-
bio Martínez, y Norte, camino. -

EDICTO.

JUZGADQ NUMERO 13

En¡ virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número trece,
de los de ésta capital, en autos ejecuti-
vos-seguidos a instancia de la Sociedad
Española de Comercio y Crédito, Socie-
dad Anónima, representada por el Pro-
curador señor Castro, contra don Diego
García Suárez y don Antonio Moreda
Acevedo, sobre pago de cantidad, se
anuncia por medio del presente que el
día cinco de abril próximo y hora de
las once y media tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
la venta en segunda subasta de la mi-
tad indivisa de una mitad indivisa en
cada una de las siguientes fincas, em-
bargadas a los demandados:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hov por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Jesús Antequera Fernández, contra don
Antonio Alvarez García, sobre reclama-

EDICTO
g,ustín Muñoz Alvarez, Magistra-

oe primera instancia número
l\L esta capitaL

Que en los'autos de jui-
in.tJ* 6 ? S¡^U?n en «ste W-Juanea de don José del Cerro

™ Ma n?íe^ ntad0 P°r el írocura-
\u25a0"" Ortíl aTnd° Ca»izar«- con-
ti^ad <__ ' ' en aclamación
'mera Sa°an a Púb!'ca subasta
Por ti ' -P°r término de ocho

Precio de su tasación, los

EDICTO

cén de

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-,
cia número diez, de esta capital, a ins-
tancia de la Compañía «Ademsa, Alma-

Materiales Hernando Iglesias,
Sociedad Limitada», contra don Manuel
Torrijos Espín, por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por tercera vez, lo
siguiente:

Un torno, marca ((Cumbre», modelo
022, número 022-77-101, de 850 milíme-
tros de distancia entre puntos, con mo-
tor eléctrico acoplado, marea «AEG»,
número 190.733, de 2 HP de fuerza,sueíos dHtreS Plazas.^nalmo-tos de goma espuma, tapi-
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S>egundo
JUZGADO NUMERO 10

Tercero
Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Tercera

(A.—31.043)

Fallo

i a

UZGADO NUMERO 9



Primera

JUZGADO NUMERO 21

Tercera

:T" \u25a0'\u25a0''

Y para su publicación en el Boletín
Of'icl.l de esta próvida se expide el pre-
sente, con el visto bueno.del señor Juez,
en Madrid, a veintincinco de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —> El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno;' El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.041)

Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres
Matías Malpicá.—Ante mí, José Cabello
(Rubricados.)

trando, con la calle de Hilarión Eslava,
en una longitud de 15,70 metros, y al
frente, en línea quebrada de ángulos rec-
tos, con piso A, escalera, patio de la casa
y piso C. Ocupa una superficie de'104,97
metros cuadrados y le corresponde una
participación en los gastos y elementos
comunes de 4,25 por 100. En los gastos
de ascensor y montacargas contribuirá
con una cuota de 5,60 por 100.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 5 la finca núm. 14.998.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, núm. 1, segundo),
se ha señalado el día cuatro de abril pró-
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las siguientes

» licitud de que se la habilite judiciaW
para aceptar la herencia que laT e
ponde por fallecimiento de su abuef ?'-ña Juana García y Ru¡z J¿ Mon _,!
y para proceder a la venta de la _at_ 'ava parte indivisa de dos fincas qUt.- "
virtud de. dicha herencia, la corres-T''den, a fin de- que el señor Riera D£¡?"
en el plazo de diez días comparecer
este Juzgado a alegar lo que a suTrecho convenga, apercibido de q Ue sihace manifestación alguna dentro de Tcho término se entenderá que se encu
tra conforme con lo pedido por su «"posa y que es objeto del aludido exnTdiente. '\u25a0*"

Dado en Madrid, a quince de febrer
de mil novecientos, sesenta y tres pa°
su publicación en el BoLEnx Oficial f
de esta provincia. — El Secretario HBartolomé. — Visto bueno: El Juez h
primera instancia, Carlos de la Cuesta

(A.—31.070) 'Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
primera, o sea la cantidad de doscientas
diez mil pesetas, y no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores,
en el Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento efectir
vo del tipo de venta, sjn cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.-,3i-o89)

Que los títulos de propiedad; suplidos
por certificación registral, estarán de
manifiesto en Secretaria, debiendo con-
formarse con ellos'los licitadores, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere —,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en lá responsabilidad de los mis-
moa, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente en Madrid,
a primero de marzo de mil novecientos
sesenta y tres. — El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente los que lo inten-
ten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una

dad igual ó superior al diez por
ciento del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día vein-
tiocho de marzo del corriente año, a las
once horas, bajo las siguientes condi-
cíones

Un martillo pilón «G. M.», autocom-
presqr, de 42 kilos de maza, con motor
acoplado, sin número visible de fabrica-
ción y bastante usado, en funcionamien-
to. — Un martillo pilón, marca «Olive-
ras», de 50 kilos de maza, con motor
acoplado, asimismo bastante usado, sin
número visible de fabricación y en fun-
cionamiento. —Un horno eléctrico, mar-
ca «Alferieef», tipo H. 214, para i.ooq

grados, con regulación automática, sin
número a la vista de fabricación y en
funcionamiento. — Un martillo pilón,
marca «Coup», de 40 kilos de maza, con
motor eléctrico aooplado de 4 HP de
fuerza, sin número de fabricación visi-
ble y bastante usado, en funcionamiento.
Una limadora rápida, marca «Ing», de
300 m/m., con divisor «Tolle», sin nú-
mero visible de fabricación y en perfecto
estado de uso.

EDICTO
. Eri virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de esta capital, en los autos de
mayor cuantía, en período de ejecución
de sentencia, promovidos por ((Comercial
Siderúrgica, S. A.», contra don Salvador
Agustín López, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez, los siguientes
bienes :

Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

1 ••(A.—31.088)

Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Quinta

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de cuarenta y cinco mil
trescientas setenta y cinco pesetas, que
resulta después de deducir el veinticinco
por ciento al tipo que sirvió de base a
la primera.

Y para que tenga lugar la notificación
y emplazamiento acordados al demanda-
do don Juan Herrera Sánchez, cuyo pa-
radero se desconoce, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veintisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firmado) -
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Se admite a trámite la demanda formu-
Jada, la cual se sustanciará en la forma
prevenida para el juicio declarativo de
menor cuantía, y, en su virtud, de la miá-
ma se confiere traslado al demandado don
Juan Herrera Sánchez, a quien se empla-
zará por medio de edictos que se fijarán
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por ignorarse su
paradero, para que en el plazo de nueve
días comparezca en los autos, personán-
dose en forma.

ejdicto

En autos ejecutivos que se tramitamen
este Juzgado de primera instancia núme-_
ro trece, promovidos por don José María
Perera Vall-Llosera, contra don Juan He-
rrera Sánchez, sobre reclamación de trein-
ta y seis mil doscientas cincuenta pesetas,
se ha dictado con fecha de hoy la reso-
lución, cuyo particular necesario es del te-
nor literal siguiente:

(A.—31.093)

Para dicho remate no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo; y para tomar
parte en el acto deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, por lo menos, el diez
por ciento del tipo de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia
número 21, de Madrid, se siguen autos
de juicio ejecutivo promovidos por doña
Antonia Martínez y Malo de Molina, asis-
tida de su esposo don Ramón Fernán-
dez, representada por el Procurador se-
ñor Pulin, contra -don Juan José y don
Ángel Herrera Sánchez, en los que por!
auto de veintiocho de enero pasado se
despachó ejecución contra los bienes y
rentas de todas clases de los expresados!
demandados, en cantidad suficiente a cu-
brir la suma de seis mil pesetas de prin-
cipal, importe de una letra de cambio;
ciento cuatro pesetas de gastos de pro-
testo, más intereses legales y costas,
calculados sin perjuicio de liquidación en
cuatro mil quinientas pesetas más; y por
providencia de esta fecha, en atención a
desconocerse cuál sea el actual domicilio
de los expresados demandados, se ha
acordado citarles de remate por medio de
edictos, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 1.460 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, haciéndoles saber que si les con-
viniere pueden oponerse en.forma a la eje-:
cución, en el plazo de nueve días, que-
dando a su disposición en la Secretariaj
de este Juzgado las copias simples de la!
demanda y documentos que se han pre-l
sentado; y de acuerdo con lo que dispo-j
ne el artículo 1.444 de la expresada ferj
Procesal, se ha decretado, 'sin previo re-
querimiento de pago, el reembarco dek»
bienes ya trabados por el Juzgado de pn-j
mera instancia número 24, de esta capij
tal, en autos que sigue contra dichos it-'
mandados, o en su caso, el embargo «j
las cantidades que como sobrantes exis-j
tan en dicho procedimiento.

Y con el fin de que sirva de citación de]
remate a los fines y por el término acoH
dados, y apercibidos de que si no compa-
recen en el plazo expresado serán decla-
rados en rebeldía, a los demandados don
Juan José y don Ángel Herrera Sánete.
se expide la presente en Madrid, a d»>

sesenta y tres, para su püblica.
Boletín Oficial de esta provin
Secretario, H. Bartolomé.—Vis
El Juez de primera instancia
la Cuesta

ciocho de febrero de mil novecier

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de "-lace de la mañana del

veintiuno de marzo próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Una máquina combinada para traba-
jar la madera, con motor eléctrico aco-

plado, en perfecto estado dé funciona-
miento.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en Ips autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Manuel Ba-
rreiros Hernández, representado por el
Procurador señor Vázquez Salaya, con-
tra don Cándido Gracia Pardos, sobre
pago de cantidad, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de
lo embargado, consistente en lo si-
guiente :

De dichos bienes es depositaría doña
Adela Alda Gutiérrez, esposa del deman-
dado, y se encuentran en la calle de An-
tonio López, cuarenta y seis, talleres me-
cánicos, donde podrán ser examinados
por los licitadores qUe lo deseen.

Dado en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres,
para su publicación con ocho días hábi-
les, por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doce mil pesetas', en
que ha sido valorada pericialmente, sin
que sea.admisible postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

(A.—31.066)

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán ad_nitidos.

Piso primero B, centro, de la casa sita
en Madrid, y su calle de. Hilarión Esla-
va, 38. Está situada en la planta primera
y consta de vestíbulo, pasillo de distribu-
ción, cuatro dormitorios, comedor, cuar-
to de estar, cocina esmaltada, cuarto de
baño, cuarto de aseo con ducha y-despen-
sa. Tiene doble acceso por una puerta
principal al vestíbulo y puerta de servicio
a la cocina. Tiene su entrada principal al
frente de la escalera, y con arreglo a ella
linda: a la izquierda, entrando, en línea
quebrada de ángulo recto, con patio de
la casa y piso C (derecha); fondo, en-

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-»
trado-Juez de primera instancia del Juz-
gado número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

eete Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por el procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovidos por doña
Matilde Atares Torrente, representada
por el Procurador don Joaquín Alfaro,
contra don Emilio Casado Salas, en re-
clamación de un crédito hipotecario de
200.000 pesetas de capital, en cuyos au-
tos, por providencia de este día, he acor-
dado sacar a la venta, para la celebración
de segunda subasta, término de veinte
días hábiles de antelación, cuando menos,
y por el tipo del setenta y cinco por cien-
to de la primera, de la finca hipotecada
siguiente:

Dicha máquina se encuentra deposi-
en poder de don Cándido Gracia

Pardos, con domicilio en la calle de An-
tonio .'Vicent, número cuarenta y treá-

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrisimo señor don
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de Val-
cárcel, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de Madrid, se
hace saber ppr medio del presente a don
José Luis Riera Biosca, que se encuen-
tra en ignorado paradero, que su esposa
doña María del Pilar González - Cpnde
Borbón, ha promovido expediente en so-

Por el presente, que se expide en
plimiento de lo acordado por «1 "V**
simo señor Magistrado, Juez d P"^instancia número quince, de los de

capital, don José López Borrasca,

jurisdicción prorrogada al de igual
número veintitrés, de la misma, se
saber: Que ante este Juzgado de p^
ra instancia número veintitrés _e ' -^ta expediente a instancia de don tu*

García Corullas, representado P° -3.
Procurador don Félix Ulloa Abad. *>£
lado con el\ número cincuenta Y.'^^ ¡j
corriente año, para la deyolucí
fianza de veinticinco , mil
treinta y nueve pesetas, que se «

tituyó el referido don Rafael Gara
tilias, para garantizar su
fesional como Registrador de la

dad, cuyo expediente ha sido ao^
a trámite, habiéndose acordado p "' fif
su incoación por medio de edict *
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—31.091)

JUZGADO NUMERO 25

ZGADO NUMERO 24
Sentencia

Condiciones

Primera

(A.—31.085)
Segunda

JUZGADO NUMERO 25Fallo
edictoTercera

Cuarta

lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Dado en Madrid, a veintitrés de febre-

ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—31.042)

todos aquellos que tuvieren al-
: -„ /,ue deducir contra el refe-

"Tafátl García Cortillas, presen-

mlRepfazo Stres meses contados

laefePcha de la publicación del pre-

1_ oportuna reclamación.
ace constar que el referido señor

Sd Gaték Cortillas desempeño

"o como Registrador de la Propie-

'los siguientes Registros:

cfedeLanzarote.-Yeste.-Amu-
Laguardia.-Santo Domingo de

.-da —Burgo de Osma.—Torrela-
-Caiatayud.-Borjas Blancas-

* de Lérida. - Lérida. — Bilbao
¡.—Bilbao,' Occidente. —Madrid

tablecimiento destinado al efecto, una
suma igual al diez por ciento del' tipo
de tasación, sjn cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero, y el resto del
precio del remate deberá verificarse den-
tro del tercer día de aprobado aquél.

Y para- conocimiento del público, el
presente se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a Cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a veinticinco de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). .

(C—23.684)

resolución, condenando a los demanda-
dos a que desalojen y dejen a la libre
disposición de la parte actora el piso ob-
jeto del procedimiento dentro del térmi-
no de ocho, días, si no se encuentran al
corriente en el pago de la renta, aplicán-
dose dicho plazo a cuatro meses en caso
de tenerlas satisfechas, apercibiéndoles,
en otro caso, de lanzamiento, e imponién-
doles las costas causadas.—JAsi por está
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Franco. (Rubricado.)

Publicación
La anterior, sentencia fué leída y publi-

cada por el señor Juez municipal que la
firma, celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí¿
Ániano G. Moreno. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de don Ra-
món López Lucas y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente jen Madrid, a veinticua*
tro de enero de mil novecientos sesenta
y tres. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Dado en Getafe, a veintiséis de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de instruc-
ción (Firmado):

Los licitadores para tomar parte en la
misma deberán consignar, en Ja mesa del
Juzgado o establecimiento de los desti-
nados al efecto, el diez por ciento del tipo
de la subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta, estándose en cuanto
a los demás extremos a lo dispuesto por
la Lev.

Diez mil azulejos blancos, tamaño 15
por 15, tasados en la suma de treinta
mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día 26 del mes de marzo, a las once de
su mañana.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se sigue pieza
de responsabilidad civil subsidiaria con-
tra- don Francisco García Viana, domi-
ciliado en la calle Covarrubias, 4, de To-
ledo, dimanada de la causa 282-51, sobre
cobro de costas por la vía de apremio, en
la que he acordado sacar a la venta en
pública subasta, po. primera vez y tér-
mino de ocho días, los siguientes bienes
embargados a referido subsidiario, y que
se encuentran depositados en poder del
mismo,

GETAFE

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-
trucción de esta villa de Getafe y su
partido.

edicto

ustino Mollinedo , Gutiérrez, Ma-
jo-Juez de primera instancia nú-
veinticuatro, de esta capital.

1 saber: Que en este Juzgado se
autos ejecutivos a instancia del
idor don Francisco de las Alas
fío, en nombre de «Cine Foto-La-
._.», contra don Juan José Baeza
sobre reclamación de cantidad;

procedimiento se ha acordado sa-
1 venta en pública y segunda su-
3S bienes embargados al deman-
onsistentes eñ un aparato de te-
marca «Marconi», modelo T. M.
17 pulgadas, sin antena, en buen
le conservación; para cuyo rema-
t Sala audiencia de este Juzgado,
a el día veintiodio de marzo del

. año y hora de las doce, bajo .las
nes siguientes:

(O—23.681)

JUZGADOS MUNICIPALESeinticinco por ciento de la tasa-
sea-por la cantidad de nueve mil

que servirá de -tipo para la

sía será efectuada con la reba-

Madrid, veintisiete de^ febrero de mil
novecientos sesenta y tres.— El Secreta-
rio. (Firmado).— El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Que los licitadores podrán examinar
en Secretaría el informe de tasación del
vehículo que se halla en depósito en po-
der dé don Daniel Ruiz de León, en calle
de Claudio Coello, 120, garaje.

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez dé primera instancia nú-
mero veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado- se

siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel, en nombre de don Julio Casado
Domínguez, contra don Miguel Antonio
Ver Pablo, sobre reclamación de canti-
dad, habiéndose acordado sacar nueva-
mente a la venta en pública y segunda su-
basta, por término de ocho días, con la
rebaja del veinticinco por ciento de su ta-
sación, el vehículo embargado a dicho
demandado, marca "Dauphine", ma-
trícula BI-39770, valorado pericialmente
en la cantidad de pesetas 75.000. Servirá
de tipo para esta segunda subasta la
suma de 56.250 pesetas, importe del 75
por 100 de dicha valoración.

El acto del remate tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, el día
veintisiete de marzo del corriente año, y
hora de las doce^; advirtiéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma, y sin que previamente se consig-
ne en este Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto el diez por
ciento de aludida cantidad de 56.2-50 pe-
setas; y

«_ admitirán posturas que no cu-
is dos terceras partes de ías refe-
lueve mil pesetas, y para tomar
n la referida subasta deberán con-
los licitadores .el diez por ciento
Judida cantidad, sin cuyo requisi-
¡erán admitidos.

id, veintiséis de febrero de mil
itos sesenta y tres.—El Secreta-
mado). —El Juez de primera ins-
Firmado).

Y para que sirva de. notificación y em-
plazamiento a dicha demandada, cuyo do-
micilio y paradero se desconocen,, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a veintiuno de febrero de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario, Dr. Fran-
cisco Torremocha.

Por la presente, y en virtud de lo
acordado" por el señor Juez en los autos
de juicio de cognición seguidos a instan-
cia del Procurador don Francisco Mon-
teserín López, en representación de doña
Concepción Porcel Lacuadra, contra doña
María Dolores Régúlez Illescas, en recla-
mación de cantidad, se emplaza a dicha
demandada; que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 18, de Ma-
drid, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, y se persone
en expresados autos, a fin de darle tras-
lado de la demanda contra ella formu-
lada ; con apercibimiento de ' que si no
comparece será declarada en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho

(A.—31.086)

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número 394-62, a ins-
tancia de la Compañía "Inmobiliaria Po-
zas, S. A.", representada por el Procu-
rador don Pedro Antonio Pardillo Láre-
na, contra los ignorados herederos de don
Ramón López Lucas, y Contrajdoña Lu-
cila Villar Sanz, sobre resolución de con-
trato, se halla la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como

EDICTO
Don José Franco.Molina, Juez municipal

titular del número ocho, de los de esta
capital.

siguen

Por _a presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez, en, los autos de
juicio de cognición, seguidos a instancia
de don Fernando Pérez del Molino, con-
tra don Luis Cánovas del Castillo Frai-
le y otros,'sobre resolución de contrato,
¡se emplaza a dicho demandado para que,
en término de seis días, comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 18, de Ma-
drid, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, y se persone en los
expresados autos a fin de darle 'traslado
de la demanda, para que la conteste en
el término legal; apercibido de que si no
comparece será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al expresado demandado don
Luis Cánovas del Castillo Fraile, cuyo
domicilio se desconoce, y su inserción en
él Boletín Oficial de la-provincia, expi-
do la présente en Madrid, a primero de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Doctor Francisco Torre-
mocha.

En Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta v tres.—El señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, presente yo,
digo, vistos los presentes autos de proce-
so de cognición seguidos a instancia de
Compañía "Inmobiliaria Pozas, .S. A.",
domiciliada en Marqués de Cubas, núme-
ro veintitrés, representada por el Procu-
rador don Pedro Antonio Pardillo Lare-
na y defendida por el Letrado don Ángel
Luis de Herrán, contra doña Lucila Vi-
llar Sanz, mayor de edad, soltera, asis-
tenta, y domiciliada en Princesa, núme-
ro cuarenta y seis, segundo izquierda, y
defendida por el Letrado don Javier Suá-
fez Goño, y contra los ignorados herede-
ros de don Ramón López Lucas- sobre
resolución de contrato de arrendamiento
del piso segundo izquierda de la casa nú-
mero cuarenta y seis de la calle de la
Princesa, de esta capital, y Costas

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veinticinco de marzo pró-
ximo, v hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en 1^ calle del General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes

Una motocicleta marca "Lube", ma-
trícula M-89872, con motor L.253141.

Dos tornillos de banco y un banco con
cinco cajones.

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada en autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado de primera ins-
tancia número veinticinco, de Madrid, a
instancia de don Inocencio Paule Rubio,
contra don Ángel Alvarez Marcos, sobre
cobro de cantidad, se ha acordadado sa-
car a la venta en pública y tercera subas-
ta los siguientes bienes:

El remate de los bienes citados se.ce-
lebrará sin sujeción a tipo.

Podrá hacerse a calidad de ceder

EDICTO
tino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
', Juez de instrucción número
atro, de Madrid.
ud del presente hago saber:
ste Juzgado y Secretaría se!
molimiento a carta-orden de la
_ad, p ara hacer efectivas las
usadas en el sumario número

catorce, de mil novecientos
nueve, sobre infracción a la
e de mayo de mil novecien-

ita, contra Juan Antonio Mu-
vo; habiéndose acordado, por
le este día, sacar a la venta
>uoasta, por segifnda vez, con
leí veinticinco por ciento, la

i embargada al procesado,
"be», matrícula M.-129.994,
uentra depositada en el Pár-
ele Ministerios Civiles, y se-para la celebración del acto el
'° a ? marzo próximo, a las
"*• la Sala audiencia d -*tj£ este

en el piso bajo, sótano, de
\u25a0no de la calle del Ge-
ne esta capital.

te a los licitadores:
1 .m°tocicleta sale a subasta

* once mil doscientas cin-
"«tas. ; una vez rebajado el
P°r ciento del precio en que

Para^ poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo que sirvió para la segun-
da subasta.

En los autos que se siguen en este
Juzgado con el núm. 409, de 1962, ¡

tancia de don Mariano Pes Lamenca,
contra don Eugenio Martín Romo, hoy-
en período de ejecución de sentencia, so-
bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días, y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
de tasación, los bienes embargados al de-

Que estimando la demanda interpues-
ta por la Compañía "Inmobiliaria Pozas,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador don Pedro Antonio Pardillo
Larena, contra los ignorados herederos
de don Ramón López Lucas, y contra
doña Lucila Villar Sanz, para la resolu-
ción del contrato del piso segundo iz-
quierda de la casa número cuarenta y seis
de la calle de Princesa, de esta capi-
tal, debo declarar y declaro la solicitada

tomar parte en la misma deaaores Previamente consig-a mesa del Juzgado o en es-
Para la aprobación del remate' se ten-

drá en cuenta lo prevenido en el artícu-
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JUZGADO NUMERO 24

en Madrid, a veinticinco de fe-
e mil novecientos sesenta y tres,

rtario, Gonzalo F. Espinar.—Vis-
l0. El Juez de primera instancia

(G.—i.761)

UZGADO'NUMERO 24

(A.—31.074)

JUZGADO NUMERO j8

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Primera

JUZGADO NUMERO 8

Segunda

(A.—31.071)

7

JUZGADO NUMERO 18



ís Sicre

(B.—6-°-»

(B.--6.045)

(B-—6.016)

se persone ante este Juzgado muni.; ,
numero 5, sito en el paseo del P ?número 30, al objeto de hacerlas Vf •'vas, y a cumplir la j>ena de diez diWarresto a que fué condenado. ae

Notificaciones de sentencia tra los mismos se instruye por lesiones,
a cuyo acto deberán comparecer con los
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Un aparador de dos cuerpos y dos
puertas, tasado en 1.200 pesetas. ,

Un televisor "Ludematic", de 19 pul-
gadas, tasado en 9.000 pesetas.

Bienes que se sacan a subasta

Una aparato de radio marca "Iberia",
de dos mandos, tasado en 750 pesetas.

Un armario de luna de un solo cuer-
po, con luna exterior, tasado en 900 pe-
setas.

Juicio 425/62. —Por el presente se cita
a Emilio Balsera Maldonado, de veinti-
ocho años, soltero, mozo de limpieza, hi-
jo de Manuel y de Araceli, natural de Ba-
dajoz, que vivió en la calle de Loreto Pra-
do y Enrique Chicote, 9, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, para
que en término de nueve días comparezca
en el Juzgado municipal númerp 3, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez, 52,
piso tercero, para cumplir la pena que le
fué impuesta en el juicio de faltas segui-
do contra el citado y otros pof lesiones
y escándalo.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia, de este Juzgado el día doce de
marzo próximo, y hora de las trece, sito
en Puerto de Monasterio, número 1.

(B.—6.083)

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos. •Avila, 16 de febrero de 1963

(G. C—812) (B.

AVILA
Gil- Gómez (Luis), hijo de Luis y d.Concepción, natural de Madrid estarisoltero,'profesión mecánico ajustador Aveintidós años de edad, de 1,64 metf2de altura, pelo negro, cejas negras oin.azules, nariz normal, barba poca ' boTregular, color sano, domiciliado últimf

mente en Madrid, calle Agrave, núm 18bajo, procesado por el supuesto delito dédeserción, comparecerá en el término detreinta días ante el Comandante Juez donAmador Pérez Villanueva, Juez instruc-
tor de la Academia de. Intendencia deAvila, bajo apercibimiento de ser decla-rado rebelde.

Tercera
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del avalúo.

Quinta

Dado en Madrid, -a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —-
El Secretario (Firmado).

Los bienes embargados se. hallan de-
positados en la persona del hijo del de-
mandado, don Eugenio Martín López,
con domicilio en Teresa Maroto, 8.

(G. C.-697)

JAÉN
Moreno Medina (Eusebio), hijo de Éu-

sebio y de Encarnación, de profesión sol-
dador, de veintitrés años de edad, natu-
ral y vecino de Villanueva de la Reina
(Jaén), soldado perteneciente a la Com-
pañía Regional de Autos de la i.

a Región
Militar (Madrid), procesado en causa nú-
mero 479, de 1962, por el presunto deli-
to de evasión, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Comandante de
Infantería don Honorio Pérez Martínez,
en el Juzgado Militar Eventual núm. 1
de Plaza de Jaén, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

sinos

Jaén, a 17 de enero de 1963.—El Co-
mandante Juez, Honorio Pérez Monte-(A.—31.087)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernáñdez-Jar-

dón Santa Eulalia, Juez municipal núme-
ro 5 t de los de Madrid, en providencia de
este día, dictada en diligencias de juicio
verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado con el núm., 541/1962, en virtud de
denuncia de Trinidad Vaquero Ronco,
contra, digo, de treinta y dos años de
edad, nacida en Almería, viuda, emplea-
da, hija de Antonio y Trinidad y domici-
liada con anterioridad en la calle de Juan
de Urbie'ta, núm, 36, piso 3. 0 letra C v
y hoy en ignorado paradero, contra Ame-
lia Bardeiro Ruiz de Morales, de cuaren-
ta y dos años, sus labores, hija de An-
tonio y María, natural de Madrid, con
domicilo en la calle de Castillo Piñeiro,
número 4, piso 3.0, ha acordado se cite
a la referida denunciante, Trinidad Va-
quero Ronco, por medio de la presente
para que a las diez y cuarenta horas del
día 8 de marzo próximo comparezca ante
la Sala dé audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 5, sito en al paseo del Pra-
do, núm. 30, de esta capital, al objeto de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, al que deberá
concurrir acompañada de las pruebas de
que intenta valerse.

CARABANCHEL BAJO-MADRID
cédula de emplazamiento

El señor don Antonio Albasanz Gallan,,
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos del juicio
de cognición seguidos a instancia del Pro-
curador don Fernando García Martínez,
en representación de don Manuel Fernán-
dez Lomas, contra doña Caridad García
Benito y doña Francisca Benito, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
por cesión o.,subarriendo no consentido,
ha dictado la siguiente

(B.—6.019)
Moreno Medino (Éusebio), hijo de Eu-

sebio y de Encarnación, de profesión sol-
dador, de veintitrés años de edad, natu-
ral y vecino de Villamnueva*de la Reina
0aén), soldado perteneciente a la Com-
pañía Regional de Autos de la i.* Re-
gión Militar (Madrid), condenado en cau-
sa núm. 8, de 1962, por los delitos <k
conducción ilegal de vehículos de motor,
y de hurto, comparecerá en el término de
diez días ante el Comandante de Infan-
tería don Honorio Pérez Martínez, en el
Juzgado Militar Eventual núm. 1 de
Plaza de Jaén, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Jaén, a 17 de enero de 1963.—El Co

mandante Juez, Honorio Pérez Martínez
(G. O—696) (B.—5.9.°)

.B--5-939)

Y para que conste, sirva de cédula de
notificación al denunciante Pfeter Wag-
ner, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia,.expido el presente
en Madrid, a 6 de febrero de 1963.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el núm. 1.559, de 1962, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 19 de oc-
tubre de 1962.—El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25, de esta capital, habiendo vis-
to y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entré
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
én representación de la acción pública, y
como denunciante, Peter Wagner, y co-
mo denunciados Pedro OHonárte Brion-
ge y Francisco Rosa 'García, cuyas de-
más circunstancias ya constan, por su-
puesta, falta de escándalo,

Fallo: -Que debo de condenar y con-
deno a Pedro Ollonarte Brionge y Fran-
cisco Rosas García a la pena de 25 y-5o
pesetas, respectivamente, de multa y
pago de las costas por iguales partes en-
tre las dos. —-Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo. — J. San
Román. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma al lesionado Cándido Rodríguez
Macareno, el que se encuentra en igno-
rado paradero, expido -la presente en
Madrid, a 4 de febrero de 1963.—
Dov fe.

(6. C—667) (B.-5.932)

JUZGADO NUMERO 25
Don José María San Román Mato, Juez

municipal titular del Juzgado núm. 25,
de Madrid.

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de esta ca-
pital, en los autos de juicio verbal de
faltas núm. 474, de 1962, por lesiones
de Cándido Rodríguez Nacareno, el que
se encuentra en ignorado paradero, ha
dictado auto, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto.—.En Madrid, a 5 de febrero de
1963.-—Visto dicho precepto legal y los
demás de general aplicación al caso de
que se trata y el dictamen Fiscal, Su Se-
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que debía sobreseer y sobreseía estas
actuaciones provisionalmente, archiván-
dose, por ahora, las mismas, sin perjui-
cio dé continuarlas nuevamente, si vi-
niera en conocimiento del Juzgado quién
fuera el autor 0 autores responsables.—
Así por este su asunto, lo manda y firma
el señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, de que yo, el Secretario,
doy fe.

Ei señor don Francisco Fernández-Jar-dón Santa Eulalia, Juez municipal del nú-
mero 5, de los de Madrid, en, providencia
de este día; dictada en diligencias de jui-
cio verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado contra Amable Toribio Fernán-
dez, de veintiún años de edad, 'soltero,
radiotécnico, hijo de Justina, nacido en
Segar de Aliste y con domicilio anterior-
mente en la calle de Diego de León, nú-
mero 6o, 2. 0 izquierda, y en la actualidad
en ignorado paradero; y Manuel Rodrí-
guez Méndez, de dieciocho años de edad,
soltero, hijo de Justino y Antonia, natu-
ral de Madrid, y con domicilio anterior-
mente en Adrián Pulido, núm. 23, 2.° iz-
quierda,' y en la actualidad en paradero
desconocido, por hurto, en virtud de de-
nuncia de Dionisio Vega Hernández, ha
acordado se cite a los referidos denuncia-
dos para que a las diez y cuarenta horas
del día quince de marzo próximo com-
parezcan ante la Sala de audiencia de este
Juzgado municipal número 57 sito en el
paseo del Prado, núm. 30, al objeto de
asistir a la celebración del correspondiente
juicio, al que deberán concurrir acompa-
ñados de las pruebas de que intenten va-
lerse. ' .

(B.—6.018)

Bajo ío? apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os* Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

ALMERÍA
Ramón Avellaneda Díaz, de diecii

ve años de edad, hijo de Juan y de D
res, natural de Senes (Almería), o
micilio últimamente en Almería, (

de Callejón, núm. 77, cuyas señas
nales son las siguientes: ojos cas
cejas negras, pelo negro, frente
nariz chata, boca regular y barba
da, al cuál se le sigue expediente
número 29, de 1963, del Depart
Marítimo de Cádiz, por falta g'-

incorporación al Servicio de la .*
comparecerá en el plazo.de treinl
a partir de la publicación de la f
requisitoria, ante el Capitán de <
don José Luis Sicre de la Cas;

instructor del expresado expedie:
la Comandancia Militar de Ma
Almería, bajo apercibimiento ae q"*-

t ríe A declarado rebeWno efectuarlo, ser A\ j
Por tanto, ruego a las Autor.

tanto civiles como militares, P 1"?0^
la busca y captura de dicho indivic\¡5r
caso de ser habido, lo pongan a

sición de este Juzgado de instruccio
' Almería, 19 de febrero de icf>3-

C. de C. Juez instructor, José V
de la Casa.

(G. C—883)

Y para que conste y sirva de emplaza-
miento en forma a la demandada doña
Caridad García Benito, y su publicación
en el Boletín Oficial de ésta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado ex-
pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a ocho de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres. ---\u25a0 El Secretario (Fir-
mado).

Juez, señor Albasanz. — Madrid-Cara-
bauchel Bajo, a ocho de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —Dada cuen-
ta. Por presentada la anterior demanda
por el Procurador don Fernando García
Martínez, en nombre y representación de
don Manuel Fernández Lomas. Se admi-
te la misma y tramítese por los estable-
cidos para el proceso de cognición, por el
Decreto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos; confiérase
traslado a las demandadas doña Caridad
García Benito y doña Francisca Benito,
con entrega de las copias simples acom-
pañadas, emplazándolas para que en el
improrrogable término de seis días se
personen en los autos y lá contesten, ha-
ciéndose por edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado en
cuanto a la primera de las demandadas,
bajo apercibimiento de rebeldía y parar-
las los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho, haciéndose entrega al actor del
edicto cursado para su cumplimiento. —
Desglósese el poder presentado, dejándo-
se en su lugar el testimonio o copia sim-
ple impresa, también acompañada.—Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—An-
tonio Albasanz.—-Javier Moreno. (Rubri-
cados.)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio 416/62—-Por el presente se ci-

ta a Antonio Elorza Ibarrola, de veinti-
siete años, soltero, natural de Los. Arcos
{Navarra), hijo de Antonio y de Juana,
que dijo vivir en el pueblo de su natura-
leza, y a Francisco Martín Fernández, de
treinta y cuatro años, viudo, hijo de Fran-
cisco y de María, natural de Madrid, em-
pleado, que dijo viviren Alcalá, 13, porte-
ría, y cuyos actuales domicilios o parade-
ros se desconocen, para que el próximo
día 10 de abril, a las nueve horas, compa-
rezcan en el Juzgado municipal número 3,
de esta capital, al acto del juicio que con--(A.—31.068)

TBUtFONO _t73 .8 _#

IMPRENTA PROVINCIAL
¡MSEG DIL DOCTO* -tSQUW 00-

El señor don Francisco Fernández-Jar-dón Santa Eulalia, Juez.municipal núme-
ro 5, de los de Madrid, en ejecución de
sentencia, en diligencias de juicio verbal
de faltas que se siguió en este Juzgado
con el número 116/1961, por estafa a
Daniel del Pozo González, contra Ma-
nuel Barquita de la Llave, de setenta años
de edad, hijo de Bonifacio y Claudia, ju-bilado, natural de Qádiz y en la actuali-dad en ignorado paradero, ha acordadose notifique las costas,causadas en el ex-
presado juicio, que, según tasación prac-
ticada por el Secretario, ascienden a lacantidad de 392,50 pesetas, al condenadoen el mismo Manuel Barquita de la Llavey al propio tiempo se le requiera, igual-
mente por medio de la presenté, para queen el término de cinco días, a partir del
siguiente de la publicación en el Boletín
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mandado que después se expresarán, y
bajo las condiciones que también se in-
dican.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Condiciones
Primera

6.026"

Cuarta

La subasta podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

3-94

Providencia

CITACIONES

•e'de

8

Tu»


